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representante de los intereses de Andalucía en RTVE, en cuan
to órgano intégrador y cauce de participación dentro del marco 
de la Ley 4/1980, en cuanto norma básica. Por ello, y salvado 
el respeto a ésta, que se traduce esencialmente en que el Con
sejó tiene funciones única y exclusivamente, asesoras, es per
fectamente correcto que la Ley Autonómica le atribuya, en el 
ámbito de dicha función sólo asesora, cuantas.competencias crea 
necesarias para representar los intereses de Andalucía en el 
Ente público RTVE.

La presente Ley se propone articular la composición del Con
sejo Asesór de RTVE en Andalucía con la finalidad apuntada 
de articular su función como órgano integrado en dicha RTVE, 
al tiempo que cauce de participación y representación de los 
intereses de la Comunidad Autónoma.

Artículo l.6 El Consejo Asesor, al que se refiere el aparta
do 2 del artículo 14 de la Ley 4/1980, de 10 de enero, tiene como 
funciones básicas la asistencia al Delegado territorial de RTVE 
y la representación de los intereses de la Comunidad Autónoma' 
en dicho Ente estatal.

Art. 2.° Para todos los efectos, su denominación oficial es 
la de Consejo Asesor de Radio y Televisión Española1 en An
dalucía. '

Art. 3.° El Consejo-Asesor tiene las siguientes funciones:

a) Asesorar al Delegado territorial sobre la propuesta de 
programación específica y de horario de radio y televisión en 
el ámbito de Andalucía, en la que se incluirán- criterios sobre 
la elección de publicidad y sobre la cuota de producción propia, 
establecida en el artículo 15 del Estatuto de la Radio y Tele
visión. Las recomendaciones del Consejo Asesor acompañarán,, 
en todo caso, la propuesta que se eleve al Director general 
de RTVE.

b) Formular las recomendaciones sobre las necesidades y 
la capacidad de Andalucía para alcanzar la descentralización 
adecuada de los servicios de la radio y televisión, especialmerite 
por lo que se refiere a la cadena estatal de RCE.

c) Elevar periódicamente al Consejo de Administración de
RTVE los criterios relativos a la aplicación por éste en el ám
bito de Andalucía de los derechos reconocidos en los artícu
los 8.1, k), y 24 del Estatuto dé RTVE. 

d) Emitir parecer sobre el nombramiento de Delegado te
rritorial de RTVE en Andalucía y respecto al nombramiento, 
cuando sea oportuno, de cada Director de los diferentes me
dios (RNE, RCE y TVE) de RTVE en el ámbito territorial de 
Andalucía.

e) Asesorar y asistir directamente - al Delegado territorial 
de RTVE en todas aquellas cuestiones que afecten a la recep
ción y cobertura en todo el ámbito territorial-de Andalucía de 
los programas que se emitan, a la financiación de éstos y en 
general en todas las demás cuestiones relativas a las compe
tencias y funciones inherentes a su cargo.

f) Informar al Delegado territorial del cumplimiento en la 
programación de los principios establecidos en el artículo 4.°  
de la Ley 4/1980, del Estatuto de la Radio y la Televisión, así 
como de la correcta ejecución de las resoluciones y de los 
acuerdos a que puedan dar lugar la aplicación del apartado a) 
de este articulo.

g) Emitir parecer antes del nombramiento de los repre
sentantes que corresponderá a le Junta de Andalucía én los 
Consejos estatales de RNE, RCE y TVE, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 9 ° del Estatuto dé la Radio y Televisión.

h) Elevar al Consejo de Administración de RTVE, mediante 
el Delegado territorial de TVE en Andalucía, otras recomenda
ciones que estime oportunas, en cuanto representantes de los 
intereses de la Comunidad Autónoma.

i) Elaborar la propuesta detallada de régimen transitorio 
de programación específica qué RTVE ha de emitir en Anda
lucía por la segunda cadena, de acuerdo con la disposición tran
sitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Art. 4.° Sin perjuicio de lo que establece el Estatuto de la 
Radio y la Televisión, el Consejo Asesor informará y asesorará 
al órgano competente sobré:

a) La composición o la modificación de las plantillas de 
RTVE en Andalucía.

b) Los criterios de selección de personal, basándose en los 
principios de igualdad, de capacidad y de méritos.

c) Los criterios de adscripción y de destino y la regulación 
de las conducciones de traspaso de personal, cuando éstas afec
ten a ias plantillas de RTVE en Andalucía.

Art. 5.° 1. El Consejo Asesor de Radio y Televisión Espa
ñola en Andalucía tiene como función específica el estudio y 
el seguimiento de RTVE por lo que se refiere a la adecuación 
al régimen autonómico, y elaborará anualmente una Memoria 
que recoja los acuerdos adoptados, la situación de los medios 
y las actuaciones que este Ente público podrá llevar a cabo en 
Andalucía.

2. Esta Memoria la elevará al Parlamento de Andalucía, al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, al Delegado te
rritorial de RTVE y al Consejo de Administración de RTVE.

Art. 6.° 1. El Consejo Asesor formulará, mediante el Dele
gado territorial de RTVE en Andalucía, para que sea incluida 
en el presupuesto del Ente público de RTVE, la relación de las 
partidas necesarias para atender a su funcionamiento.

2. El presupuesto de la Junta de Andalucía incluirá la par
tida necesaria para cubrir los gastos que no sean financiados 
por el presupuesto de RTVE.

Art. 7.° 1. El Consejo Asesor de -RTVE consta de 18 miem
bros, designados por el Parlamento de Andalucía y nombrados 
por el Consejo de Gobierno para la legislatura correspondiente.

La designación se hará de acuerdo con el sigjuiente criterio: 
Trece miembros distribuidos entra los grupos parlamentarios por 
razón de uno por cada fracción de diez 'Diputados; los tres 
miembros resultantes distribuidos entre los grupos parlamen
tarios con fracciones superiores a 25 Diputados.

Una vez finalizada la legislatura, el Consejo Asesor cesante 
continuará ejerciendo sus funciones hasta que los nuevos miem
bros no hayan tomado posesión del cargo.

2. Si se producen vacantes se cubrirán de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1 de este artículo.

3. La condición de .miembro del Consejo Asesor es incom
patible coii cualquier vinculación directa o indirecta con Em
presas publicitarias, con Empresas de producción de programa
dos, filmados o registrados en magnetoscopios o radiofónicos, 
con casas discográficas o con cualquier clase de Entidad rela
cionada con el suministro de material o programa a RTVE y 
a sus Sociedades; también es incompatible con cualquier tipo 
de relación laboral en activo con RTVE y sus Sociedades y con. 
el hecho de prestar cualquier servicio en este Ente.

4. La incompatibilidad de los miembros es apreciada por el 
Parlamento.

Art. 8.° 1. A las sesiones del Consejo Asesor asistirá el 
Delegado territorial de RTVE con voz pero sin voto.

2. El Consejo Asesor, mediante el Presidente, podrá pedir 
información a los organismos o a las personas competentes en 
las cuestiones relacionadas con los asuntos sometidos a su con
sideración y a su estudio.

3, El Consejo Asesor de RTVE en Andalucía adoptará los 
procedimientos adecuados para conocer el estado de opinión de 
los usuarios de RTVE en el ámbito teerritorial de la Comu
nidad Autóncma.

Art. 9.° 1. El Consejo Asesor elegirá de entre sus miembros 
un Presidente y un Vicepresidente para un período de un año. 

 Para la elección, cada miembro del Consejo Asesor escribirá un 
solo nombre en la papeleta, y saldrán elegidos Presidente y Vi
cepresidente. por orden de votos, los dos que hayan obtenido 
un número más elevado de votos.

2. El Consejo Asesór elegirá,un Secretario con las funciones 
propias del cargo.

3. El Presidente ostenta la representación legal del Consejo 
Asesor. El Vicepresidente lo sustituirá, para todos los efectos, 
en caso de vacante, de ausencia o de enfermedad.

DISPOSICION TRANSITORIA

Mientras no sean aprobadas las partidas presupuestarias a 
que se refiere el artículo 6.° se habilitarán los créditos nece
sarios para el funcionamiento del Consejo Asesor.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Consejo Asesor se constituirá en el plazo má
ximo de un mes a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Segunda.—En el plazo máximo de tres meses, a partir de la 
constitución del Consejo Asesor, el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía, a propuesta del Consejo Asesor de Radio 
y Televisión en Andalucía, aprobará el Reglamento de ejecu
ción y desarrollo de esta Ley.

Sevillá, 21 de diciembre de 1982.

El Presidente de la Junta La Consejera
de Andalucía, de la Presidencia,

Rafael Escuredo Rodríguez Amparo Rubiales Torrejón

CONSEJO GENERAL 
INTERINSULAR DE BALEARES

3487 RESOLUCION de 13 de enero de 1983, de la Conse
jería de Transportes y Comunicaciones de Balea
res, por la que se hace público el cambio de titu
laridad de la concesión del servicio público regular 
de transporte mecánico de viajeros por carretera 
entre Campanet y Palma dé Mallorca (V-727; PM-17).

Don Antonio de Armenteras Costosa solicitó e, cambio de titu
laridad de la concesión del servicio público regular de transpor
te üe viajeros por carretera entre Campanet y Palma de Ma
llorca (V-727; PM-17), a favor de don Mateo Nicoláu Comas 
y esta Consejería de Transportes, en fecha 3 de marzo de 1982, 
accedió a lo solicitado, quedando subrogado dicho señor en los 
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo que se hace público, una vez cumplimentados los requisi
tos a que.se condicionó d.cht. autorización, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 21 del vigente Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

Palma de Mallorca, 13 de enero de 1683 — El Secretario ge
neral Técnico, Santiago Coll Llompart.—435-A.


